
     

          Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa 
Fe de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11043
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Incorpórase el  artículo 3º bis a la Ordenanza Nº 9.139, el  cual  quedará 

redactado de la siguiente manera:

“Art. 3º bis: Los locales donde se realicen espectáculos públicos deberán 

notificar  con  72  horas  de  anticipación  ante  el  Departamento  de 

Espectáculos  Públicos  la  realización  de  una  fiesta  llamada  privada 

(reunión,  festejos,  agasajo que se realiza a una o varias personas).  La 

misma podrá llevarse a cabo cualquier día de la semana, cumplimentando 

los horarios generales de funcionamiento establecidos en el  Capítulo  1, 

artículo 7º, inciso h) de la presente Ordenanza.

Todos los locales que realicen fiestas privadas deberán exhibir en la puerta 

del mismo un cartel con la leyenda Fiesta Privada.”

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 22 de abril de 2.004.-
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